CONTRATO DE PRÉSTAMO COMERCIAL (LÍNEA DE CRÉDITO REVOLVENTE) 

CON GARANTÍA HIPOTECARIA)
ENTRE: 
De una parte, LA ASOCIACIÓN MOCANA DE AHORROS y PRESTAMOS PARA LA VIVIENDA, institución mutualista, creada y regida por la Ley No.5897, del 14 de mayo del 1962, con su domicilio social y principal establecimiento en un edificio situado en la calle “Independencia”, esquina “José María Michel”, de la Ciudad de Moca, con su R.N.C. No. 4-06-00005-2; representada por su ****************, el señor ***************, (nacionalidad), según afirma, mayor de edad, (estado civil), (ocupación), domiciliado y residente en ********, provisto de la cédula de identidad y electoral número *********; entidad que en lo que sigue del presente contrato se denominará LA ACREEDORA o por su nombre social completo. ---------------
Y de la otra parte, el señor ***************, (nacionalidad), según afirma, mayor de edad, (estado civil), (ocupación), domiciliado y residente en ********, provisto de la cédula de identidad y electoral número *********, quien en lo adelante se denominará EL DEUDOR, o por su nombre completo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Y de la otra parte, la sociedad comercial **********, con R.N.C No. *********** y Registro Mercantil No. ******, de domiciliado social y principal establecimiento en ****************, constituida y regida por Ley No. 479-08, Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, sus Modificaciones y Estatutos Sociales; debidamente representada por el señor (a) **********, (nacionalidad), según afirma, mayor de edad, (estado civil), (ocupación), domiciliado (a) y residente en ****************, provisto (a) de la cédula de identidad y electoral No. *************; de conformidad con *********** de fecha**********, persona que en lo adelante y para los fines del presente contrato se denominará EL DEUDOR, o por su nombre completo. -----------------------------------------------------------------------------------------

LAS PARTES  HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:
PRIMERO: EL DEUDOR ha recibido de LA ASOCIACIÓN, en calidad de préstamo tipo Línea de Crédito revolvente, la suma de ******* PESOS CON 00/100 (RD$*******), la cual será destinada para *********************, generadora de intereses a razón de un ****** % (por ciento) anual.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: DESEMBOLSOS. Durante la vigencia de esta facilidad, cuyo vencimiento se producirá a los SESENTA (60) MESES,  de suscrito el presente contrato, EL DEUDOR podrá utilizar cuantas veces requiera la Línea de crédito, cuyo monto podrá ser recibido por EL DEUDOR mediante sumas parciales denominadas desembolsos o  una única suma total, a solicitud de este, al momento de recibir cada desembolso, EL DEUDOR deberá suscribir un pagaré por el monto a desembolsar, cuya vigencia no podrá exceder de DOCE (12) meses, el cual deberá contener el monto solicitado, las condiciones financieras, la tasa, el plazo y forma de amortización.   Dichos pagarés forman parte integrante del presente contrato para su ejecución, por lo que su firma no implica novación de la deuda ni de las obligaciones de EL DEUDOR. Queda establecido que LA ACREEDORA entregará en manos de EL DEUDOR copia fiel de el pagaré (s) y de los tarifarios de gastos y servicios.-----------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: Esta facilidad vence el día   **** (***) del mes de ******** del año **** (****); a la llegada del término o agotado el monto de esta facilidad crediticia, LA ACREEDORA suspenderá de inmediato a EL DEUDOR los desembolsos que tengan origen en este acuerdo. Estos pagos podrán ser efectuados en efectivo, cheque o transferencia, cumpliendo con las formalidades establecidas para estos tipos de transacciones. ----------------------------------------------------------------
PÁRRAFO II: REQUISITOS PREVIOS A LOS DESEMBOLSOS. LA ACREEDORA no estará obligada a efectuar ningún desembolso mientras EL DEUDOR no haya cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos:---------------------------------------------------------------------------
a) Que LA ACREEDORA y EL DEUDOR hayan convenido el procedimiento de desembolsos a utilizar, si no fuera previsto en este contrato; b) La presentación por EL DEUDOR a LA ACREEDORA de cualquier documento que éste juzgue necesario para la seguridad de la operación; y c) Que no haya ocurrido ningún hecho o situación que a juicio de LA ACREEDORA haga peligrar el recobro o la seguridad del préstamo.-------------------

Párrafo III: EL DEUDOR, autoriza formalmente y sin ninguna reserva a LA ACREEDORA, a realizar el pago correspondiente a los impuestos proporcionales por hipoteca (si aplica) y los gastos de trámite los cuales serán pagados según lo establecido en el tarifario de productos y servicios, que se entrega conjuntamente con el presente contrato y forma parte integral de este. Así como cualquier otro impuesto que se genere de esta obligación. En consecuencia, EL DEUDOR, autoriza a LA ACREEDORA, a realizar tales débitos en el primer desembolso a la firma del presente contrato. LA ACREEDORA, a solicitud de EL DEUDOR, deberá presentar las documentaciones y recibos que sustenten tales gastos. ----------------------------------------------------------------------------
PARRAFO IV: LAS PARTES reconocen, que EL DEUDOR, puede a su sola elección, proporcionar el monto por concepto de inscripción de hipoteca, con sus propios recursos.-------------
TERCERO: RENUNCIA PARCIAL DEL CRÉDITO. EL DEUDOR podrá renunciar a su derecho de recibir cualquier parte de la suma indicada en el numeral primero, siempre y cuando la misma no haya sido desembolsada o esté en trámite de desembolsar, comunicándolo en este último caso por cualquier vía fehaciente a LA ACREEDORA, con al menos treinta (30) días de anticipación --------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: LA ACREEDORA se reserva el derecho de en cualquier momento suspender parcial o totalmente el crédito aprobado, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de alegar causa, mediante un aviso por escrito dado a EL DEUDOR con treinta (30) días de anticipación a la fecha en que el crédito sea suspendido. En caso de suspensión del crédito, EL DEUDOR no podrá girar sobre la Línea de Crédito, pero las sumas ya desembolsadas y consignadas en pagarés seguirán sujetas al vencimiento estipulado en dichos pagarés. Si el término de las sumas ya desembolsadas coincide con la fecha de suspensión del crédito, entonces EL DEUDOR deberá pagar las sumas adeudadas y no podrá seguir girando sobre la Línea de Crédito. -------------------------------------------
CUARTO: INTERESES.  EL DEUDOR pagará intereses sobre el saldo insoluto, sin  necesidad  de requerimiento o formalidad previa, en el domicilio de LA ACREEDORA, a razón de un *** (
%) anual, cuyos intereses serán pagados mensualmente durante la vigencia del préstamo a partir de cada desembolso y podrán ser revisados a la sola opción de LA ACREEDORA, para ser adaptados a las fluctuaciones del mercado monetario, a las disposiciones de la Junta Monetaria o bien al costo real del dinero. El cálculo de los intereses se efectuará sobre la base de trescientos sesenta (360) días.--------------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: MODIFICACION DE LA TASAS DE INTERES. Queda convenido entre las partes que la tasa de interés podrá aumentar o disminuir, ya que EL DEUDOR como condición esencial para el otorgamiento del préstamo a que se refiere el presente contrato, convienen en que las tasas de interés serán revisadas periódicamente por LA ACREEDORA, a partir de la fecha de este contrato, la cual aplicará la tasa de interés que esté cobrando para este tipo de préstamo a la fecha de la revisión y se aplicará al saldo insoluto del préstamo en la fecha de su entrada en vigencia. Por lo que, EL DEUDOR acepta y reconoce que la tasa puede variar en cada pagaré que se genere por esta línea de crédito. Los cambios modificados de la tasa de interés podrán ser informados por cualquier vía fehaciente, como carta, correo electrónico, mensajes SMS, o cualquier canal directo, a EL DEUDOR, tan pronto se produzcan los mismos, por lo menos 30 días antes de la entrada en vigencia del referido cambio, del mismo plazo dispondrá EL DEUDOR, para presentar objeción ante cualquier modificación notificada.--------------------------------------------------
PÁRRAFO II: LA ACREEDORA entregará a EL DEUDOR la tabla de amortización conjuntamente con cada pagaré suscrito y deberá tenerlas disponibles a solicitud de EL DEUDOR toda vez que se produzca una modificación en el monto de la cuota.------------------------------------

QUINTO: EL DEUDOR efectuará el pago de la cuota mensual de cada pagaré suscrito al efecto, sin demora alguna, en el asiento social de LA ACREEDORA, sin necesidad de requerimiento alguno, en el entendido de que a falta de pago de DOS (2) cuotas vencidas, es decir, cuando el crédito presente SESENTA (60) días de mora, hará perder a EL DEUDOR el beneficio del término en virtud del presente contrato, haciéndose exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que en el presente crédito se otorga. EL DEUDOR se obliga y compromete, que en el caso de atraso de una (1) o más cuotas, pagar a la entidad ACREEDORA un cuatro por ciento (4%) mensual sobre el monto de la (s) cuota (s) atrasada (s) por cada mes o fracción de mes, calculado de manera progresiva, a título de penalidad por el incumplimiento de esta obligación, hasta que el préstamo se encuentre al día.  Declara el repetido DEUDOR cumplir fielmente el pago de la presente obligación, dejando afectados todos sus bienes, muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes a este.--------------------------------------------------------
SEXTO: VENCIMIENTO. EL DEUDOR pagará los desembolsos realizados mediante capital antes del vencimiento de cada pagaré e intereses mensuales, más las cuotas mensuales relativas a las primas de seguros (si aplica). --------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: EL DEUDOR está obligado a pagar a LA ACREEDORA los montos desembolsados con cargo a esta Línea de Crédito, en el domicilio de LA ACREEDORA, sin necesidad de requerimiento o formalidad previa, antes del vencimiento de cada pagaré suscrito al efecto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO II: EL DEUDOR, se obliga a pagar el total adeudado de esta línea de crédito al vencimiento del término convenido en el presente contrato. ------------------------------------------------
PARRAFO III: ABONO O PAGO TOTAL ANTES DEL VENCIMIENTO: EL DEUDOR tiene la prerrogativa de realizar pagos por adelantado como abono al capital prestado en la medida que los flujos del negocio lo permitan, o en su defecto queda obligado a pagar totalmente el crédito concedido al vencimiento del término convenido.-----------------------------------------------------------------
PÁRRAFO IV: Las partes convienen expresamente que al momento de efectuarse la revisión anual de esta facilidad, LA ACREEDORA puede cancelar pura y simplemente esta línea de crédito o reducir su límite a la suma que considere de lugar, sin incurrir en ningún tipo de responsabilidad, en base a la experiencia de los pagos de EL DEUDOR o a su propia política crediticia. En estos casos, LA ACREEDORA notificará a EL DEUDOR la decisión adoptada por cualquier vía fehaciente, con treinta días de anticipación. En este caso EL DEUDOR deberá pagar el saldo insoluto a la expiración del plazo establecido en el (los) pagaré (s) suscrito (s) al efecto.------------------------------
Párrafo V: DESCUENTOS DE LAS CUENTAS. EL DEUDOR autoriza expresamente a LA ACREEDORA para que este pueda en cualquier momento y a su elección, descontar los pagos de las cuotas de interés, capital y seguros (si aplica) y/o cargos, y demás obligaciones surgidas de este contrato adeudadas por EL DEUDOR, y que estén debidamente vencidas, de la (las) cuenta (s) de ahorros que EL DEUDOR mantiene con LA ACREEDORA. LA ACREEDORA notificará a EL DEUDOR esta compensación una vez realizada, dando detalle de la forma en que fueron aplicados los pagos.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEPTIMO: IMPUTACIÓN DE LOS PAGOS. Los pagos realizados por EL DEUDOR se imputarán en la siguiente forma: a) En primer lugar, a los gastos judiciales o extrajudiciales a que de lugar la formalización y ejecución de este contrato; b) En Segundo Lugar, a cualesquiera sumas de dinero que LA ACREEDORA haya tenido que pagar por cuenta de EL DEUDOR y que forme parte del préstamo propiamente dicho. c) En tercer lugar, para cubrir cualquier obligación en la cual EL DEUDOR haya incurrido por concepto de la cláusula penal precedentemente mencionada; d) En cuarto lugar, a los intereses y accesorios de la suma prestada; y e) En quinto lugar, a las proporciones de la principal vencida, estos pagos serán aplicados en el orden indicado, tomando en consideración la antigüedad de estos. LA ACREEDORA se reserva la facultad de aceptar el pago de cualesquiera sumas con posteridad a su vencimiento.-----------------------------------------------------
OCTAVO: Todo pago o cualquier otro acto, que de acuerdo con este contrato debiera efectuarse en días que sean feriados o no laborables, se entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil que subsiga, sin que en tal caso proceda recargo alguno.-----------------------------------------------------
NOVENO: MORA POR INCUMPLIMIENTO DE PAGO: EL DEUDOR se obliga y compromete, que en el caso de atraso de una (1) o más cuotas, pagar a la entidad ACREEDORA un cuatro por ciento (4%) mensual sobre el monto de la (s) cuota (s) atrasada (s) por cada mes o fracción de mes, calculado de manera progresiva, a título de penalidad por el incumplimiento de esta obligación, hasta que el préstamo se encuentre al día.  Declara el repetido DEUDOR cumplir fielmente el pago de la presente obligación, dejando afectados todos sus bienes, muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes a este.-------------------------------------------------------- 

DECIMO: EL DEUDOR por medio del presente contrato, de manera formal y expresa, se obliga en caso de ser requerido por LA ACREEDORA a depositar  la actualización de sus ingresos y/o Estados Financieros conteniendo el estado de flujo de efectivo, en cualquier momento de la vigencia de este crédito, según se requiera, para dar cumplimiento a lo establecido en las Normas Bancarias dictadas por la Junta Monetaria en su Segunda Resolución de fecha 28 de septiembre del 2017 el Reglamento de Evaluación de Activos, con sus modificaciones.-------------------------------
DECIMO PRIMERO: GARANTIA. Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada y de los intereses y accesorios que esta devenga, así como de las demás obligaciones que por el presente contrato asume EL DEUDOR, otorga una HIPOTECA, que afecta el inmueble que se describe a continuación, a favor de LA ACREEDORA:  
(DESCRIPCION DE GARANTIA)
DECIMO SEGUNDO: EL DEUDOR consiente en que una vez inscrita la hipoteca a la cual se refiere este acto, LA ACREEDORA por intermedio de la persona calificada designada por ésta, retire del Registro de Títulos correspondiente, el (los) Duplicado (s) de título (s) descrito (s) precedentemente (s), expedido (s) a su favor y la (s) certificación (es) de registro de acreedor, en favor de LA ACREEDORA, los cuales amparan los derechos del DEUDOR Y LA ACREEDORA, sobre el (los) inmueble (s) hipotecario y sus mejoras. LA ACREEDORA se compromete a entregar el Certificado de Título Duplicado del Dueño a EL DEUDOR una vez sea inscrita la hipoteca que da origen el presente contrato, a solicitud de este. -------------------------------
DECIMO TERCERO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente existentes, sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dichas propiedades por los actuales dueños, sus herederos o cesionarios. Sin embargo, las partes convienen que el seguro contra riesgos de incendio y/o temblor de tierra y explosión, de que trata el Artículo Décimo cuarto, párrafo I, del presente contrato, solo se aplicará a la obra o edificación gravada hipotecariamente por LA ACREEDOR A y que, por tanto, EL DEUDOR toma a su cargo la responsabilidad de contratar la póliza o pólizas necesarias para proteger las construcciones o mejoras que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en la misma propiedad hipotecada. ----
DECIMO CUARTO: En relación con la hipoteca que garantiza el préstamo objeto del presente contrato, EL DEUDOR reconoce que es condición resolutoria establecida por LA ACREEDORA que la obras o edificaciones que constituyen parte de dicha garantía quede asegurada bajo una póliza de seguros que cubra los riesgos de incendio y/o rayos, daños físicos e incendio a consecuencia de terremoto y/o temblor de tierra y explosión, cobertura que deberá entrar en vigor a partir de la fecha de este contrato. EL DEUDOR tendrá la prerrogativa de elegir la póliza y compañía aseguradora que le sean más conveniente, a satisfacción de LA ACREEDORA, conteniendo en dicha comunicación la póliza y la compañía elegida, de acuerdo a las características suministradas en el presente contrato. Dicha aseguradora deberá ser de reconocida solvencia moral y económica, con más de tres (3) años de existencia en el mercado. En caso de que EL DEUDOR, no haya elegido o renovado la póliza en la fecha correspondiente, LA ACREEDORA, tendrá la facultad de incluirlo en una póliza colectiva.-------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: En caso de que EL DEUDOR elija suscribir la póliza colectiva que ha contratado LA ACREEDORA y de la cual es beneficiario con la intermediación de LA ACREEDORA, la misma entrará (n) en vigor a partir de la fecha del presente contrato, en el entendido de que EL DEUDOR debe de cumplir con los requisitos de elegibilidad exigidos por la compañía aseguradora. Sin embargo, la vigencia de dicha póliza cesará hasta que la Compañía aseguradora comunique por escrito a LA ACREEDORA su aceptación. A solicitud de EL DEUDOR, la cobertura de dicha póliza, podría hacerse extensiva para cubrir otros riesgos que son considerados riesgos opcionales. LA ACREEDORA se compromete a entregar a EL DEUDOR el certificado de cobertura de la póliza y todos los documentos relativos a su contratación. Cualquier cambio que se produzca en el costo de la prima, LA ACREEDORA le notificará por medios fehacientes a EL DEUDOR con treinta (30) días de antelación. LA ACREEDORA entregará a EL DEUDOR durante toda la vigencia de este contrato, copia de la documentación que soporte los gastos efectuados por concepto de la (s) póliza (s) de seguros contratadas por ésta, con relación al inmueble-garantía y a la vista de EL DEUDOR. A tales fines, LAS PARTES acuerdan la SUSCRIPCIÓN de la PÓLIZA No. ********, expedida por la compañía *******, por un monto de ************ PESOS CON 00/100 (RD$*******). --------------------------------------------------- 
PARRAFO II: En caso de ocurrir los riesgos contemplados en la citada póliza el monto de la indemnización, al considerar extinguido el término acordado para el pago del préstamo y exigible la deuda, será destinado a aplicar la indemnización a amortizar o cancelar el préstamo, en el entendido de que, si la indemnización no alcanzare para saldar dicho préstamo EL DEUDOR deberá pagar a LA ACREEDORA la suma que quedare pendiente. --------------------------------------------------------
DECIMO QUINTO: SEGURO DE VIDA. EL DEUDOR tendrá la potestad de elegir una póliza de seguro de vida a su entera elección, con la compañía que resulte más conveniente a satisfacción de LA ACREEDORA, siempre que llene los requisitos de asegurabilidad exigidos por la Póliza de Vida Decreciente, los cuales serán suministrados en un documento accesorio al presente acto. En caso de que EL DEUDOR no haya elegido o renovado la póliza en la fecha correspondiente, LA ACREEDORA tendrá la facultad de incluirlo en una póliza de vida colectiva, siempre que llene los requisitos de asegurabilidad exigidos por la Póliza de Vida Decreciente tales como: monto del préstamo otorgado, tener entre 18 a 69 años de edad y realizar los exámenes médicos correspondientes, si aplica. LAS PARTES reconocen que el pago a LA ACREEDORA, en virtud de la póliza de seguro de vida, si los hubiere, consistirá en el capital adeudado por este, en la fecha de la defunción. En consecuencia, quedará a cargo de los herederos de EL DEUDOR el pago de cualquier deuda en virtud de este contrato que no quedare cubierta por dicha cobertura de la póliza. A tales fines, EL DEUDOR acuerda la SUSCRIPCIÓN de la PÓLIZA NO. ******, de la Compañía de Seguros ******************* por un monto de ***** PESOS CON 00/100 (RD******). -------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO I: Las preindicadas pólizas han sido convenidas por LA ACREEDORA para cubrir las obras o edificaciones financiadas y los demás objetos que se describen en la cláusula décimo cuarto del presente contrato, así como la vida de EL DEUDOR entendiéndose que en caso necesario y sin que esté obligado a ello, LA ACREEDORA, podrá requerir a EL DEUDOR la contratación de cualesquiera otros seguros equivalentes hasta la terminación de la hipoteca consentida mediante el este acto. Además, EL DEUDOR se compromete a obtener y mantener cualesquiera pólizas de seguros que pueda exigirle LA ACREEDORA durante la vigencia del presente contrato. --------------------------------------------------------------------------------------------------
PARRAFO II: En el caso de que EL DEUDOR deje vencer el término del préstamo otorgado con balance pendiente de pago, automáticamente cesará la vigencia de la (s) póliza (s) de seguros que originalmente fue (ron) suscrita (s) a su favor, no teniendo en consecuencia éste ni sus continuadores jurídicos, en el caso de la muerte de éste, ningún derecho a reclamación alguna. ------
PARRAFO III: El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aquí contraídos por EL DEUDOR, sin perjuicio de lo consignado en otras partes del presente contrato, dará origen a las caducidades y consecuencias aquí previstas. ----------------------------------------------------------------

DECIMO SEXTO: EL DEUDOR contrae las obligaciones que pone a su cargo el presente contrato en el entendido de que las misma son indivisibles y en consecuencia la hipoteca que se otorga podrá ser ejecutada individualmente contra cualesquiera de sus herederos por la totalidad del saldo adeudado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO SEPTIMO: EL DEUDOR se compromete a no efectuar cesión de crédito alguna, con cargo al préstamo que se le otorga por este contrato sin el consentimiento previo y por escrito de LA ACREEDORA, sin lo cual no será oponible ni tendrá efecto frente a ésta.--------------------------
DECIMO OCTAVO: En caso de que el inmueble dado en garantía tenga uno o más terceros acreedores y estos últimos inicien en contra de EL DEUDOR un procedimiento de embargo, LA ACREEDORA tendrá privilegio en la ejecución de la hipoteca, perdiendo EL DEUDOR el beneficio del término otorgado en su favor por LA ACREEDORA para el pago de la deuda y sus intereses. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO NOVENO: Impuestos, Gastos Judiciales y Extrajudiciales. Si aplica. EL DEUDOR se compromete pagar y mantener sin retrasos los impuestos que recaen sobre el (los) inmueble(s) otorgado(s) en garantía para el préstamo recibido, como lo son el Impuesto sobre la propiedad inmobiliaria (IPI), el impuesto a la vivienda Suntuaria y Solares urbanos no edificados establecido por la Ley 288-04 del año 2004; y cualquier otro impuesto actualmente aplicable o por aplicarse en el futuro o que fuere creado en lo sucesivo y que tenga que ver o afecte con el (los) inmueble(s) que garantiza(n) el préstamo. En igual sentido, quedará a cargo del EL DEUDOR todos los pagos por concepto de gastos relativos a primas de seguros, tasaciones, deslinde o levantamiento parcelario y honorarios, en relación al presente contrato. EL DEUDOR se obliga a pagar a LA ACREEDORA, cualquier suma de dinero que este tenga que pagar por los conceptos indicados en el presente artículo, cuando sean asumidos por LA ACREEDORA por considerarse necesarios o útiles a la preservación de sus derechos. LA ACREEDORA podrá perseguir estos pagos por todas las vías legales.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGESIMO: EL DEUDOR declara que las informaciones suministradas a LA ACREEDORA, y aquellas que se generen con motivo de la presente operación pueden ser suministradas a centros de información crediticia legalmente establecidos en el país (Sociedad de Información Crediticia, SIC, con el fin de permitir la evaluación de créditos por parte de las Entidades de Intermediación Financiera; y no será compartida con ninguna otra entidad sin la previa autorización de EL DEUDOR. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGESIMO PRIMERO: EL DEUDOR, reconoce que es su deber: Verificar que la entidad este en el Registro de Entidades Autorizadas por la Superintendencia de Bancos. Suministrar datos e información verídica a su entidad. Solicitar información detallada sobre los productos y servicios que desea adquirir. Leer bien el contenido de los contratos y documentos antes de firmarlos. No firmar sin leer. Utilizar los productos y servicios de acuerdo a lo establecido en el contrato. Cumplir con los pagos de tus créditos en la fecha acordada. Proteger la integridad de sus datos personales. Además, reconoce que es su derecho: Obtener la información o documentación que necesite. Acceder a productos y servicios sin discriminación alguna. Reclamar a su entidad financiera ante cualquier vulneración de sus derechos. Elegir el producto y la entidad que quiera, de forma libre y voluntaria. Tener protección y exigir la aplicación de las leyes por parte de las entidades. Educarse financieramente y recibir orientación. --------------------------------------------------------------------------
VIGESIMO SEGUNDO: EL DEUDOR se compromete y obliga a presentar a LA ACREEDORA, con la frecuencia, regularidad y bajo la forma que a estos efectos establezcan las autoridades monetarias y financieras del país, actualmente cada 24 meses, una tasación actualizada del (los) bien (es) inmueble (s) otorgado (s) en garantía, la cual deberá, además, ser realizada por tasadores inscritos en la Superintendencia de Bancos, ajustándose a lo establecido en los artículos del 68 al 70 del Reglamento de Evaluación de Activos dictado mediante Segunda Resolución de Junta Monetaria de fecha 28 de septiembre de 2017. En caso de que EL DEUDOR no cumpliere con la entrega de la tasación señalada, este por medio del presente contrato autoriza y faculta a LA ACREEDORA a realizar la misma por cuenta de EL DEUDOR, quien se compromete a cubrir el costo a partir del momento en que les sea requerido por LA ACREEDORA, para lo cual le otorga formal autorización a cargar el referido monto a la o las cuentas que EL DEUDOR mantiene o pudiera mantener abiertas en LA ACREEDORA. En caso de que EL DEUDOR no obedezca al requerimiento del pago de la tasación, LA ACREEDORA notificará la variación de la cuota respecto a este cargo con treinta (30) días de antelación. EL DEUDOR, podrá solicitar a LA ACREEDORA los documentos que justifiquen las diligencias que originaron los gastos expresados en este artículo. --------------------------------------------------------------------------------------

VIGESIMO TERCERO: Todos los gastos y honorarios originados en la redacción y en los demás trámites legales de este acto establecidos en el tarifario de productos y servicios estarán a cargo de EL DEUDOR, y su monto será entregado por EL DEUDOR a LA ACREEDORA o descontado por ésta última del desembolso del préstamo, para que LA ACREEDORA proceda a pagarlos por cuenta de EL DEUDOR, sin embargo previo al cobro de los gastos legales antes indicados, a solicitud de EL DEUDOR, LA ACREEDORA deberá presentar documentos que evidencien las diligencias o acciones que generaron dichos gastos, obligación que es extensiva a los gastos complementarios establecidos en el tarifario y en el contenido general de este contrato. ---------------
PARRAFO I: EL DEUDOR recibe adjunto al presente contrato el tarifario de servicios que se considera como parte íntegro del mismo, donde se refleja de manera detallada los costos principales y accesorios de instrumentación y formalización del presente contrato. -----------------------------------
VIGESIMO CUARTO: EL DEUDOR reconoce y acepta: a) que mediante la Segunda Resolución de fecha 28 de septiembre de 2017 y sus modificaciones, dictada por la Junta Monetaria, se establecieron normas prudenciales con relación a los préstamos otorgados por las instituciones bancarias, para regular el comportamiento y la capacidad de pago de EL DEUDOR, el nivel de las garantías y la calidad de los préstamos; b) que de acuerdo a lo dispuesto en la indicada Resolución, LA ACREEDORA tiene la obligación de constituir provisiones de acuerdo al grado de deterioro que sufran los créditos concedidos; c) que el incumplimiento de parte de EL DEUDOR de  las  obligaciones  puestas  a  su cargo en virtud del presente contrato de préstamo, puede dar lugar a un grave perjuicio para LA ACREEDORA, la cual debe ser compensada. En consecuencia, y en virtud de lo señalado precedentemente, EL DEUDOR reconoce como causa justificada para el aumento de la tasa de interés, el incumplimiento del pago de las cuotas establecidas en el presente contrato, y de acuerdo a las fluctuaciones del mercado. -----------------------------------------------------
VIGESIMO QUINTO: EL DEUDOR acepta de manera expresa que la variación de los términos y condiciones establecidos en el presente contrato como variables, tales como tasas, fechas y lugares de pago, etc., serán aplicadas transcurrido el plazo otorgado sin ninguna objeción por parte de EL DEUDOR, sin embargo, en caso de la implementación de nuevos cargos, comisiones y servicios o establecimiento de nuevas obligaciones, deberán manifestar su consentimiento de manera expresa. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
VIGESIMO SEXTO: Origen lícito de los fondos. EL DEUDOR declara bajo la fe de juramento que los fondos que serán usados para el pago de los intereses mensuales del préstamo y capital en la modalidad indicada anteriormente tienen y tendrán un origen lícito. --------------------------------------
VIGESIMO SEPTIMO: Para la ejecución de este contrato EL DEUDOR hace elección de domicilio en ******************************y LA ACREEDORA en su domicilio social anteriormente mencionado, pudiendo ambas partes cambiar la elección de dicho domicilio de elección, siempre y cuando se haga una notificación por escrito a la otra parte, lugares donde serán aceptadas como válidas todas las notificaciones que se hagan con relación al presente contrato. -----
HECHO Y FIRMADO en la ciudad y municipio de Moca, Provincia Espaillat, República Dominicana, a los *** (**) días del mes de ****, del año **** (***), en Cuatro (4) originales de idéntico tenor y efecto, uno para cada una de las partes.
POR LA ASOCIACIÓN:
*******************
POR EL DEUDOR:
***************
YO, LICENCIADO ***************, Notario Público de los del número para el municipio de Moca, con mi Estudio en un sito en ******, de esta ciudad de Moca, y matriculado en el Colegio Dominicano de Notarios de la República bajo el número ****. CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen al pie de acto que antecede y en la parte superior del acta, fueron puestas en mi presencia libre y voluntariamente por los señores, ************ y ********, de generales y calidades que constan en el mismo, declarándome que actúan de buena fe, libre y voluntariamente, y que las firmas que han estampado, son las que acostumbran a usar en todos los actos de su vida. En la ciudad y municipio de Moca, Provincia Espaillat, República Dominicana a los ****(**) días del mes de *******, del año ********************* (****). -------------------------------------------
___*****************____
Notario Público.
“Contrato aprobado por Superintendencia de Bancos mediante oficio No. 22136 de fecha 03 de abril del 2024”.


